
 

 

Ibagué Tolima, junio primero (1º) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA HUGO 

BETANCOURT AYALA RADICACIÓN No.2021-00241-00. 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante y por encontrarse 

los vehículos legalmente embargados, se ordena la retención de los 

vehículos de placas FQP435 y FQP109 de propiedad del demandado 

HUGO BETANCOURT AYALA C.C.No.19.497.657. Ofíciese a la 

Policía Nacional – SIJIN, remitiendo los anexos del caso. 

 

Una vez retenidos los vehículos, se resolverá sobre la comisión para 

la práctica de la diligencia de secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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